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Gerencia Nacional Crédito de Vivienda
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MODULO 1

1. Concepto de crédito de vivienda

2. Conceptos básicos 

3. Generalidades de la ley de vivienda en 

Colombia 
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Crédito
Hipotecario- 
Leasing
¿Qué es?

Son opciones de financiamiento 
para la adquisición de inmuebles 
que pueden ser para vivienda 
Nueva o usada en donde se 
constituye hipoteca a favor del 
Banco Av. villas.
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En nuestro Banco Av. Villas 
cumplimos los sueños de 
nuestros clientes
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Certificado de tradición y libertad Promesa de compraventa

Avalúo Hipoteca

Certificado de tradición y 
libertad Promesa de compraventa 

Avalúo Hipoteca 

Crédito 
Hipotecario

Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente
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Certificado de tradición y libertad 
(CTL)

Documento público en donde se 
evidencia los dueños actuales y 
pasados.

Acredita que un inmueble existe por 
medio de una dirección. 

Informa sobre los procesos legales que 
pueda tener el inmueble 

Asegura el estado actual de un predio, 
Activo o suspendido 

Informa los M2 de una vivienda y el 
área privada 

Informa las fechas en las cuales se ha 
vendido y comprado.
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Promesa de compraventa

Contrato entre dos o más personas 
para la venta de un inmueble 

Cuál será el objeto venta

Estipula aspectos como: ¿Quién 
compra?  ¿Quién vende?, precio de 
venta, modo de pago Etc.

Nota:  cláusula de aclaración en caso de negación 
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Avalúo
Registro fotográfico de la vivienda prometiente en venta

Se valida el estado de conservación del inmueble

Se emite concepto de favorabilidad
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Hipoteca 

Es una garantía para 
créditos a largo plazo 

Es una solución de 
financiamiento
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MARCO LEGAL 
DE LOS 
CRÉDITOS 
HIPOTECARIOS
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Ley de vivienda 546 de 1999

Destino Plazos

Garantía ofrecida % de Financiación Sistemas de amortización

Destino

Compra de vivienda nueva o 
usada o a la construcción de 

vivienda individual.

Plazos

Plazo para su amortización 
comprendido entre cinco (5) años 
como mínimo y veinte (20) años 

como máximo. 

Garantía 
ofrecida 

Estar garantizados con hipotecas 
de primer grado

% de 
Financiación 

Según la clasificación de la 
vivienda

Sistemas de 
amortización 

Los sistemas de amortización 
tendrán que ser expresamente 

aprobados por la 
Superintendencia Bancaria.

Normas para regular un sistema 
especializado de financiación de 
vivienda individual a largo plazo
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Ley de vivienda 546 de 1999

Prepagos Seguros

Relación de cuota ingreso Monto de solicitud

Vínculos

Prepagos

Los créditos podrán prepagarse

Seguros

Estar asegurados contra los 
riesgos que determine el 

Gobierno Nacional.

Relación de 
cuota ingreso

Cuanto puede pagar máximo un 
cliente de cuota en su crédito 

hipotecario.

Monto de 
solicitud 

Según el tipo de vivienda 

Vínculos 

Sirve para sumar ingresos a la 
solicitud del crédito hipotecario 
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DESTINO 

• Compra de vivienda 
nueva o usada o a la 
construcción de 
vivienda individual.
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PLAZOS DE AMORTIZACIÓN SIN IMPORTAR MONEDA

5 Años
 60 cuotas

Plazo Mínimo 

Plazo intermedio 

Plazo intermedio 

Plazo intermedio 

Plazo Máximo

20 Años
 240 cuotas

7 Años
 84 cuotas

10 Años
 120 cuotas

15 Años
 180cuotas
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GARANTIA 
OFRECIDA

Hipoteca en primer grado
Sobre la vivienda que será 
financiada 

Evaluación de la garantía 

Aceptación por área jurídica

Finaliza con el Registro de 
escritura pública 
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CLASIFICACIÓN DE 
VIVIENDAS EN 
COLOMBIA ley 546 
de 1999VIP

Viviendas en donde su valor Máximo 
sea 90 SMLMV.

$157.581.450Vivienda de interés prioritario 

Viviendas en donde su valor este entre 
90 SMLMV hasta 150 SMLMV

$157.581.451 a $262.635.750
VIS

Vivienda de interés social

En ciudades principales

Viviendas en donde su valor va 
desde 150 SMLMV

$262.635.751

NO
VIS

Viviendas que no son de interés social
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VIP
Viviendas en donde su valor Máximo 
sea 90 SMLMV.

$157.581.450
Vivienda de interés prioritario 

Viviendas en donde su valor este entre 
90 SMLMV hasta 135 SMLMV

$157.581.451 a $236.372.175
VIS

Vivienda de interés social

Viviendas en donde su valor va 
desde 135 SMLMV

$236.372.176

NO
VIS

Viviendas que no son de interés social

En ciudades secundarias
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VIS NO VIS

Financiamos hasta el 80% 

Beneficios del Gobierno. Si 
aplica

Financiamos hasta el 70% 

VIP
Vivienda de interés prioritario Vivienda de interés social Viviendas que no son de interés social

Financiamos hasta el 80% 

Beneficios del Gobierno. Si 
aplica

NOTA
Si tu cliente compra en una ciudad diferente a la cual recibe sus ingresos, su % de financiación se 
disminuye en 10% 
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PESOS.

Conoces la cuota 
desde el comienzo y 
tienes la seguridad 

que ésta no cambiará 
hasta el final. 

El saldo de tu 
crédito siempre 

baja.

Cuota Fija: Las cuotas 
mensuales son fijas en pesos 

durante todo el plazo del 
crédito, conociéndola desde el 

momento del desembolso. 
Tasa de interés fija.

UVR.

-Cuota constante en UVR: 

Consiste en un plan de pagos 
donde la cuota mensual es 

más baja respecto a los otros 
sistemas de amortización y 
requiere menor capacidad 

de pago.

-Abono a capital constante en 
UVR: Pagas una cuota más alta 

porque desde el inicio haces 
abonos más grandes al capital 
de tu crédito, requiere mayor 
capacidad de pago y mayores 

ingresos. 

TIPOS DE 
MONEDA
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PREPAGOS

• Prepagos de forma parcial o 
total sin penalidad

• Se pueden realizar abonos a 
capital.

- Disminución de plazo

- Disminución de cuota



El contenido de esta presentación es propiedad del Banco AV Villas de uso exclusivo para la Fuerza Externa. Su reproducción y/o copia parcial o completa se encuentran sujetas a autorización del Banco.El contenido de esta presentación es propiedad del Banco AV Villas de uso exclusivo para la Fuerza Externa. Su reproducción y/o copia parcial o completa se encuentran sujetas a autorización del Banco.

SEGUROS 
OBLIGATORIOS

• Protegen la vida y el 
patrimonio del cliente.

22

VIDA

INCENDIO

TERREMOTO
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TARIFAS VIGENTES
 1 Noviembre del 2025  

SEGURO DE VIDA DEUDORES

•  Valor $240  x millón 

•  Se calcula

 Valor del crédito  X $240

 = Valor del seguro  a pagar.

$70 X 240 = $16.800

El % de asegurabilidad para cada cliente 
depende del INDA

Exámenes Médicos Edad, Preexistencias y 
Monto.

SEGURO DE INCENDIO Y TERREMOTO

• Valor $120 x millón

• Se tiene en cuenta el valor  comercial del 
inmueble  y el % destructible Apto 95%, casa 85 %

Se calcula 

 valor comercial del inmueble  x porcentaje 
destructible ese resultado se X por $120 

• $100 x 95% =95 x120= $11.400
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Primera cuota hasta el 40% de los 
ingresos familiaresVISYVIP

Vivienda de interés prioritario Vivienda de interés social

NO VIS Primera cuota hasta el 30% de los 
ingresos familiares

Viviendas que no son de interés social

RELACIÓN DE CUOTA INGRESO
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MONTO MÍNIMO 
DE SOLICITUD

• $10 Millones para viviendas 
nuevas

• $30 Millones para viviendas 
usadas (aplica para compra 
de cartera)
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Grados de Consanguinidad, de 
Afinidad y Único Civil

PADRES
ABUELOS

HIJOS
HIJASTROS
HIJOS ADOPTIVOS 
NIETOS

YERNO
NUERA

SUEGROS

HERMANOS
HERMANASTROS

Máximo 4 
solicitantes 

ESPOSOS
UNIÓN LIBRE
COMUNIDAD LGTBIQ+
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